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Técnicas operativas de seguridad y equipos de protección personal 

Las técnicas de seguridad pueden definirse como el conjunto de actuaciones, sistemas y métodos, 

dirigidos a la detección y corrección de los distintos factores de riesgo que intervienen en los 

accidentes de trabajo y al control de sus posibles consecuencias. 

Estas técnicas están dirigidas en último término a actuar sobre los dos elementos necesarios para 

que ocurra el accidente: la conjunción del factor técnico y del factor humano. 

Como conceptos a tener presentes en lo que se refiere a las técnicas operativas de seguridad deben 

tenerse en cuenta los siguientes: 

Prevención  

Elimina o disminuye el riesgo en su origen. Es siempre prioritaria. 

Minimiza la probabilidad de materialización del acontecimiento 

indeseado. 

Protección  

Minimiza las consecuencias del accidente. Es 

complementaria a la prevención. 

Normalización  

Regula el comportamiento humano seguro, 

complementando a las medidas de prevención y 

protección y garantizando su eficacia. 

Señalización  

Indica, advierte, prohíbe, orienta sobre determinados factores de 

riesgo. Es del todo complementaria a las anteriores. 

Formación e Información  

Siempre imprescindible para garantizar la eficacia de las otras técnicas y sobre todo para que las 

personas actúen de forma correcta y segura. 

Equipos de protección personal  

La protección individual tiene por objetivo proteger al trabajador 

frente a agresiones externas, ya sean de tipo físico, químico o 

biológico, que se puedan presentar en el desempeño de una actividad 

laboral determinada. 

Necesidad de uso  

La necesidad de acudir a la protección personal como medida de 

protección frente a una situación de riesgo está determinada por una 

serie de condicionantes de tipo técnicoeconómico. 
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Costo humano y costo económico de los accidentes de trabajo. 

Un accidente de trabajo supone unas lesiones físicas para el trabajador que 

lo sufre que implican dolor, pérdida de trabajo, atenciones médicas para 

curarlas, etc. Además, la mayor parte de los accidentes incluyen, junto con 

las lesiones físicas, el deterioro de materiales y equipos involucrados en el 

accidente. 

El costo humano lo constituyen el dolor, el sufrimiento, la invalidez 

resultante en su caso, las muertes y en definitiva todo el daño que sufren 

las personas. También habría que incluir lo que supone la pérdida del individuo, de su experiencia, 

de sus capacidades reales y potenciales y del esfuerzo con que cada trabajador contribuye a la 

mejora de la sociedad ya que la labor de la persona es significativa. 

Costo para el accidentado  

Para el accidentado es para quien el accidente representa el mayor 

costo. Él es el primero e indiscutible perjudicado por las 

consecuencias del accidente ya que es quien padece, en primer 

término, el sufrimiento de la lesión física. 

Costo para la empresa  

En muchas ocasiones las empresas no son conscientes de que los 

accidentes de trabajo representan para ellas un costo importante, 

pero la realidad es que efectivamente es así. 

Costo para la sociedad  

Las pérdidas económicas, para la sociedad, ligadas a siniestros son 

cuantiosas. Hay que pensar que la sociedad, es decir, todos los ciudadanos, 

es la que afronta económicamente, en último extremo, los costos de los 

accidentes. 

Análisis coste-beneficio de la prevención  

La evaluación de la rentabilidad económica de la prevención de riesgos 

laborales no ha sido tarea fácil para las empresas y por ello ha sido 

descuidada. 

Medicina del trabajo 

La medicina del trabajo, fue conocida en sus inicios, como 

la especialidad médica que se ocupaba de la vigilancia de la 

salud de los trabajadores, relacionando las condiciones 

laborales y los procesos de trabajo con su salud y su 

principal efecto: las enfermedades ocupacionales. 
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La medicina del trabajo, a la que algunos profesionistas y técnicos de estas áreas, manejan 

indistintamente también como salud en el trabajo, son disciplinas íntimamente relacionadas cuyo 

objeto de estudio y construcción del conocimiento se han desarrollado de manera paralela y 

semejante a la relación que se ha establecido entre la salud pública y la medicina curativa 

Los primeros auxilios  

Para las necesidades elementales que puedan presentársele a 

cualquier profesional responsable de la prevención de riesgos 

laborales, debemos adaptar los medios de un servicio de 

primeros auxilios a la clase de trabajos que se realicen, la 

naturaleza de los factores de riesgo identificados en el lugar de 

trabajo y el número de trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


